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Medidas y actuaciones a definir con los diferentes sectores de la Comunidad                       

educativa. 

Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: 

 
Actuaciones de apoyo y protección. 
 

 

 
Asesoramiento sobre la posibilidad de 
derivar el caso a otras instancias y 
sobre recursos a su disposición. 
 

 

1 Iniciales del nombre y apellidos / Código del Centro / Número de identificación del caso 
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Estrategias de atención y apoyo social. 
 
Intervención individualizada por la 
persona experta en violencia de 
género representante en el Consejo de 
Centro. 
 
Actividades de educación emocional. 
 
Desarrollo de habilidades sociales, 
asertividad y autoestima.  
 
Habilidades de comunicación. 
 
Otras: 

 

Actuaciones con el alumno o alumnos agresores. 

 
Aplicación de correcciones o medidas 
disciplinarias de acuerdo con el plan 
de convivencia del centro. 
 

 

 
¿Procede comunicación a la guardia 
civil? 
 

 

 
Actuaciones educativas en el aula de 
convivencia del centro. 
 
Ayuda personal, educación emocional, 
resolución de conflictos, empatía, 
resistencia a la frustración… 
 

 

Actuaciones con los compañeros y las compañeras del alumnado implicado. 

 
Actuaciones de desarrollo de 
habilidades sociales y de empatía, 
campañas de sensibilización, para la 
igualdad de género y de prevención y 
rechazo de la violencia de género. 
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Actuaciones con el profesorado y con el personal de servicios. 

 
Actuaciones sobre cómo intervenir 
ante una situación de violencia de 
género. 
 
Orientaciones para desarrollar 
acciones de sensibilización, 
prevención y rechazo de la violencia 
de género. 
 

 

 

 
Responsables de cada una de las 
actuaciones: 
 

 

 
Plan y calendario de seguimiento de 
estas actuaciones: 
 

 

 

En .............................., a ...... de ....................... de 20..... 

El Director/La Directora 

 

 

 

Fdo: ................................................................................... 
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